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ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD OE
DERECHO Y CIENCIA POL|TICA.

24-09 -2025

Siendo lasa 5 p. m., de la tarde del 24 de setiembre del 2025, se reunieron en la
sala de profesores, los miembros del Consejo de Facultad, decano - presidente,
Abg. Jorge Walter Cambero Alva, miembros en representación de los docentes:
Abg. Carlos Augusto Escudero Amado, Abg. Billy Jackson Arévalo Sánchez, Abg.
María lsabel Vásquez Villacorta, Abg. Victor RaúlVargas Fernández, Abg. Aníbal
Rafael Meza Carrizales y Abg. Martín Tafur Boullosa, en representación de los
Est. Angie Cristel Vidalon Pezo, Est.. Ester del Rubí Vidaurre Grandez y Est.
Norma Cristina Villacrez Acosta, actuando como secretario académico, el Abg.
Rafael Augusto Valdez Marín.

Sesión que se dio con la siguiente agenda

1.- Cumplimiento de lo dispuesto por el Consejo de Facultad, sobre la denuncia
de la alumna Carmen Milagros Roque Benítez, contra la alumna Daysi Carlota
Torres Carpio y el docente Abg. King Klaus Ramírez Pizango.

INFORMES:

1.- El decano Jorge Walter Cambero Alva, informa que a mérito de lo acordado
por el Consejo de Facultad, sobre la citada denuncia contra el docente King
Klaus Ramírez Pizango, se ejecutó las siguientes acciones:

1.1.- Mediante Oficio N" 348 - FADCIP - 2025 - UNAP, de fecha 18 de setiembre
se solicitó al presidente de la Comisión de Procesos Disciplinarios Sancionador
e los docentes, el inicio del proceso al docente Abg. King Klaus Ramírez
izango, solicitando asimismo la medida preventiva de suspensión de sus

unciones como docente, a mérito del artículo 90 de la ley universitaria, N' 30220

.2.- Mediante Oficio N' 350 - FADCIP - 2025 - UNAP, de fecha 18 de setiembre
solicito al Ministerio Público, se inicie las investigaciones dentro de sus

uciones de ley, y formalice la denuncia penal, contra el docente Abg. King
s Ramírez P¡zango y las alumnas Carmen Milagros Roque Benítez y Daysi

lota Torres Carpio, ante la presunta comisión del delito de cohecho, tipificado
el artículo 393 y siguientes del Código Penal

1.3.- Se recepción el Oficio N' 136 - 2025 - ST - PAD - UNAP, suscrito por el
Abg. Gino André Pérez Reategui, Secretario Técnico de Procesos
Administrativos Disciplinarios, solicitando información si el docente King Klaus
Ramírez Pizango, tuvo quejas o denuncias por parte de los estudiantes u otros
miembros de la comunidad universitaria; lo cual se le va a informar.

1.4.- Abg. Martín Tafur Boullosa, señala que se siente muy mortificad, por que, el
docente King Klaus Ramírez Pizango, menciona su nombre, en el audio que le
grabó la Est. Daysi Carlota Torres Carpio, cosa que se presta a mala
interpretación; y si la Fiscalía inicia una investigación, hasta podría ser citado
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como test¡go; opina que se debe aprobar un protocolo
de para los sorteos de los miembros de jurados para las sustentaciones de tesis.

1.5.- Abg. Billy Jackson Arévalo Sánchez, señala que cuando el trabajador Celis
le llevaba para firmar la designación de los miembros del jurado, preguntaba s¡
hubo sorteo, le decía que pregunte a la señora Yesenia, le preguntaba a dicha
trabajadora le decia pregunte al Dr. Jaime Meléndez Aspajo, como jefe de la
Oficina de lnvestigación.

1.6.- Decano Jorge Walter Cambero Alva, opina que se debe aplicar el nuevo
Reglamento de Grados y Títulos y aprobar una directiva interna.

1.7.- Abg. María lsabel Vásquez Villacorta, opina que se debe considerar la
entrega de actas.

1.8.- Decano Jorge Walter Cambero Alva, reviso las actas de designación de
miembros del jurado y vio que el docente King Klaus Ramírez Pizango, fue y está
designado tres veces como miembro de jurado y cuatro veces como asesor.

1.9.- Abg. Billy Jackson Arévalo Sánchez, señala que algunas sustentaciones,
aún no se llevan a cabo y pide que se le excluya de las que faltan al docente
King Klaus Ramírez Pizango, como miembro de jurado o asesor.

1.10.- Abg. María lsabel Vásquez Villacorta, opina que, de acuerdo al nuevo
Reglamento de Grados y Títulos, se debe revisar los planes de tesis de los
graduandos con el anti plagio.

- El Decano informa que hay una nueva denuncia de las alumnas Carmen
ilagros Roque Benitez y Daysi Carlota Torres Carpio contra el docente King

Klaus Ramírez Pizango, por maltrato psicólogo, en los cursos de Arbitraje y
ontratos Atípicos, donde aún es sus profesor

l.- Abg. Martin Tafur Boullosa, oprna que se debe apoyo psicológico para
has alumnas
cano - Abg. Jorge Walter Cambero Alva, señala que ya se está coordinando

!.
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apoyo psicológico

2.2.- Est. Angie Cristel Vidalon Pezo, informe que el curso deArbitraje, el viernes
19 de setiembre el docente King Klaus Ramírez P¡zango, maltrató a la alumna
Daysi Carlota Torres Carpio y que provocó una fuerte discusión entre los
alumnos, unos apoyando al profesor y otro a la alumna.

2.3.- Abg. Billy Jackson Arévalo Sánchez, informa que coordino con la jefa de la
DIGRA, sobre el cambio de profesor de las alumnas Daysi Carlota Torres Carpio
y Carmen Milagros Roque Benitez; y le dijeron que el Director de Escuela debe
hacer un informe, el decano emitir una resolución decanal y solicitar a la DIGRA
de la universidad, para el cambio de profesores de las citadas alumnas.
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ACUERDOS:

1.- Someter alAnti plagio a los planes de Tesis, presentado por los graduandos.
2.- Cambiar de docente en los cursos de Arbitraje y Contratos Atípicos de las
alumnas Daysi Carlota Torres Carpio y Carmen Milagros Roque Benítez.
3.- Remitir las nuevas denuncias por maltrato psicológico contra el docente King
Klaus Ramírez Pizango, a la Comisión de Procesos Disciplinario y Administrativo
de los docentes de la universidad.
4.- Elaborar una directiva de protocolo de sorteo de jurado y que esta someta a
anti plagio los Planes de Tesis y el lnforme Final.

Siendo las 6.30 p. m., termino la sesión extraord¡naria.
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